RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005787, Ent. N° 5133/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la propuesta de contrato de compraventa de energía eléctrica utilizando como fuente primaria la energía solar fotovoltaica, a suscribir con Petilcoran S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R 13. - 120 de 31.01.2013,  se aprobó la suscripción de un Acuerdo de Bases Contractuales entre U.T.E. y Petilcoran S.A., con el propósito de establecer los lineamientos principales en base a los cuales se realizará la venta a U.T.E. de la energía eléctrica generada en base a paneles solares fotovoltaicos, por una Central Generadora de Potencia Instalada de 9.5 MW, a instalarse por el Generador en un predio ubicado a 5 km de la ciudad de Paysandú;

2) que los referidos contratantes, con fecha 15.02.13,  suscribieron un acuerdo de Bases Contractuales en el que se estipuló que: 
a)  el Organismo compra en régimen de exclusividad toda la energía eléctrica entregada al Sistema Interconectado Nacional (SIN) por la Central de Generación que instalará el Generador; 
b)  el plazo del contrato es de 30 años, dividido en dos etapas, la primera corresponde a los primeros 10 años, y la segunda corresponde a los restantes 20 años; 
c)  la energía entregada al SIN por la Central de Generación y comprada por el Organismo se remunerará de la siguiente manera: durante la primera etapa, a un precio de U$S 126 MWh (ciento veintiséis dólares estadounidenses por megavatio-hora), y durante la segunda etapa, a un precio de U$S 85 MWh (ochenta y cinco dólares estadounidenses por megavatio-hora); 
d)  el Generador deberá constituirá una Garantía de Mantenimiento de Fiel Cumplimiento de Contrato; 
e)  U.T.E. reembolsará al Generador el monto de peajes que éste haya abonado por la energía contratada, exceptuando las penalizaciones en las que eventualmente hubiera incurrido, según la reglamentación aplicable, en el marco de la ejecución del presente contrato, y  
f) que a los efectos de la conexión de la Central de Generación al Sistema Interconectado Nacional, el Generador realizará a su costo, las obras que surjan del Anteproyecto de Conexión, respetando las especificaciones técnicas entregadas por U.T.E.

3) que la Gerencia de Regulación y Comercialización Mayorista, con fecha 08.08.2013 estimó el gasto derivado de la contratación en U$S 36.950.000 y propuso que, a los efectos del cálculo del monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, se aplique el criterio utilizado en oportunidad de contratos similares: monto no inferior al 5% del valor de la facturación potencial estimada del contrato durante la mitad del plazo de contratación, resultando en la especie un valor de por lo menos U$S 856.646;

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con  fecha 13.07.2013, informó que el Objeto 148000 no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 36.950.000 en el Ejercicio 2013 para incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes; 

5) que posteriormente se elaboró un proyecto de contrato de compraventa sobre la base del acuerdo de bases contractuales mencionado en cuanto comparte sus mismos elementos fundamentales;

6) que la Asesoría Legal y Notarial, con fecha 28.08.13, informó que no tenía objeciones que realizar con relación al texto del proyecto de contrato, dejando constancia que el mismo se ha suscripto en el marco de lo dispuesto por el Artículo 4º, Literal I, del Decreto Ley Nº 15.031 de julio de 1980 en la redacción dada por el Artículo 27 de la Ley Nº 16.211;

7) que el Directorio, por Resolución R 13.- 1317 de fecha 29.08.13, dispuso: 
a) aprobar, al amparo de lo dispuesto en el numeral 21, Literal C) del        Artículo 33 del T.O.C.A.F., la suscripción del Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica con Petilcoran S.A.; 
b) establecer que el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato que la firma deberá constituir no será inferior a la suma de U$S 856.646; y  
c) ordenar un gasto vinculado a la contratación, por un importe de                 U$S 36.950.000;

CONSIDERANDO: 1) que el numeral 21 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.  establece como causal de excepción que “la compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo….”;

2) que del objeto de la contratación referida, se desprende que el mismo se ajusta al tenor de lo dispuesto en la norma precitada, motivo por el cual se justifica la causal de excepción invocada por el Organismo;

3) que de la información contable surge que la incorporación del objeto de la contratación se realizará en los Ejercicios 2014 y  siguientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                 U$S 36.950.000 previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en los ejercicios correspondientes;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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